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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS OC OOÑE
DANTELA RoMTNA LoYoLA neruRieuez,
rÉcuco EN ENFERMERTA DE N¡vEL supERIoR
CONVENIO FOFAR CESFAM DR. FEDERICO
PUGA BORNE

DECRETO ALCALDICIO (S) No 052

CH|LLAN V|EJO, 06.01 .2015

VISTOS: La facultades conferidas en la Ley No

18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus textos
modificatorios.

CONSIDERANDO:

. Convenio denominado "Fondo de Farmacia
para enfermedades crónicas, no transmisibles en atención primaria de salud", firmado
entre el Servicio de Salud Ñuble y la L Municipalidad de Chillán Viejo, el cual se encuentra
en trámite.

denominado "Fondo de Farma"i, 
'pr,." 

"h:r*"."r".tJ1'Xruli."J]"Í.lti:#;'ffff::atención primaria de salud", en su Componente No 2: Gestión Farmacéutica (horas TENS
de Farmacia) en el Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne de nuestra comuna.

Romina Loyora Henríquez, récnico ln rnt"rcf:li:t:" i,fft"ff:,.l:' i"r':ili"3?::?:
02 de enero del 2015.

2003, ra cuar estabrece ras bases o" ro, ;:Lh':1,t":t;ff J'"'iXr'": ff"T¿:: H
actos de los órganos de la administración del estado, en su Art. No 52, el cual señala:
"Retroactividad. Los actos administrativos no tendrán efecto retroactivo, salvo cuando
produzcan consecuencias favorables para los interesados y no lesionen derechos de
terceros".

DECRETO

1.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito
con fecha 02 de enero del 2015, entre la L Municipalidad de Chillán Viejo y Doña
DANIELA ROMINA LOYOLA HENRIQUEZ, C. de ldentidad No 17 .181.1 13-9,
Técnico de Nivel Superior en Enfermería, quién se encargarán de realizar lo estipulado en
el articulo primero y segundo del presente contrato, a contar del día 02 de enero del año
2015, mientras que sean necesarios sus servicios siempre que no excedan del 31 de
diciembre del 2015, por 44 horas semanales.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato
estará a cargo de la Directora del Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne y de
la Sra. Marina Balbontín Riffo, Jefa del Departamento de Salud Municipal o quien le

subrogue.
3.- Este gasto se 114.05.98.076

de las cuentas complementarias del Departamento iejoalidad de
Chillán Viejo

.-,/ .. : , 'I'
HENRIQUEZ HE

RETARIO
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de la llustre Mü

Secretaría Mu

1ARlo

Salud, Dpto. de Salud lnteresada.
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CONTRATO A HONORARIOS
En ch¡[án viejo, a 02 de enero der 2015, Entre ra Iustre Municiparidad de

Ghillán.viejo, Persona jurídica de Derecho púbrico, Rut. No 69.266.500-7, á"prá.á"Ld"
por su Alcalde, Don FELIPE AyLwlN LAGos, casado, cédula Naciona¡ ae toent¡aaá ru"
08.048.464-K, ambos domiciliados en la comuna de ch¡llán viejo, calte serrano NJ á00,
EN AdEIANIC IA MUN¡CiPAIidAd Y, DOñA DANIELA ROMINA LOYOLA HENRÍQUEZ, iéC. dE
Nivel superior en Enfermería, de nacionalidad chilena, de estado civil casaaa, céJula
Nacional de ldentidad No 17.181.113-9, domicil¡ada en calle Barboza No 494, comuna de
chillán viejo; en adelante, la prestadora de servicios, quienes han 

"onu"nioá "i"¡wiárt"contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Doña DANIELA RoMINA LoyoLA HENRíeuEz, para llevar a cabo el
Convenio denominado "Fondo de Farmacia para enfermedades ciónicas, no transmisibles
en atención primaria de salud", en su componente No 2: Gestión Farmacéutica en el
CESFAM Dr. Federico Puga.

SEGUNDo: Por lo señatado en el punto anter¡or la llustre Mun¡cipalidad de chillán Vie¡o
v¡ene a contratar los servicios de Doña DANIELA RoMtNA LoyoLA HENRíeuEz, la que
se- encargará de ejecutar el convenio denominado "Fondo de Farmacia para
enfermedades crónicas, no transmisibles en atención primaria de salud,,, en su
componente No 2. Gestión Farmacéutica y demás ¡nstrucc¡ones que le sean impartidas
por Ia Directora del Establecimiento o quién le subrogue, los que realizará en las
dependenc¡as del CESFAM Dr. Federico puga Borne, ubicado en caile Erasmo Escala N,
872, de la comuna de Chillán Viejo, debiendo ejecutar las siguientes tareas:- Despacho de fármacos, registro manual y electrónico en el programa RAYEN,
registro y control de psicotrópicos, control y revisión de vencimientos d-e fármacos, y
demás instrucciones que le sean impartidas por la euímico Farmacéutico y/o por
Directora del Establecimiento.

DOñA DANIELA ROMINA LOYOLA HENRÍQUEZ, dEbcrá CJECUtAT IAS tATEAS
especificadas en esta cláusula, en una jornada de 44 horas semanales, distribuidas de
lunes a viernes, de acuerdo a la coord¡nación de la Directora del Establec¡miento o quién
le subrogue, así como cualquier modificación en su jornada, que sea necesaria por
razones de buen servicio, estarán sujeto al Vo Bo de la Dirección.

TERCERo: De los honorarios. por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -Depart€mento de salud Municipar, pagará a Doña DANIELA RoMINA Lovot_r
HENRIQUEz, una vez prestado el servicio, la cantidad mensual de $479.088.-
(cuatroc¡entos setenta y nueve mil ochenta y ocho pesos), impuesto incluido, los que se
pagarán mensualmente, contra boleta de honorarios electrónica y previa ."rtifi"""ión d"
la Directora del Establecim¡ento o quien Ie subrogue.

si la prestadora de serv¡cios, se encontraré con l¡cencia médica, así como, si la
prestación de serv¡cios, correspondiera efectuarla en un día feriado calendario este se
considerará como trabajado para efecto de pago de remuneraciones.

CUARTO: Doña DANTELA ROMTNA LOYOLA HENR|QUEZ, se compromete a
?"."rl?f sus labores profesionares, según ras normas estabrecidas por er éervicio de
Salud Nuble y de acuerdo a las ¡nstrucciones que le ¡mparta el Empleadbr.

QUINTO: Las partes dejan craramente estabrecido, dado el carácter de esencial a ra
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en v¡rtud de las facultades que
r_ 9lorgan a la municiparid.ad por er art. No 4 de ra Ley 18.883, por Io que Doña DANTELA
ROMINA LoYoLA HENRÍeuEz, Técnico en Enfermería de Nlver superior, no t"nJár"
calidad de Funcionario Municipal. Así mismo, no será responsabiridad del municipio
cualquier accidente, hecho fortu¡to u otro que le acontezca en el desempeño de éus
funciones, pero si estará afecto a la probidad administrat¡va establecida en el Art. 54, de la
Ley No 18.575, orgánica const¡tucionar de Bases Grares. de ra Administración der Estado.

sEXTo: cuarquier accidente o daño a terceros originados por er desarrolo de rastareas de este contrato a honorarios será de excrris¡va responsabiridad de óoña
DANIELA ROMINA LOYOLA HENRíQUEZ.

sEPTlMo: El presente contrato a honorarios se ¡nicia con fecha 02. de enero del
201 5, mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 3i .12.2o1s.
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ocrAVo: se deja constanc¡a que er prestador de servic¡os decrara estar en preno
conocimiento de la Ley No 20255, y de ras obrigaciones que d¡cha norma ¡mpone.

NoVENo: sobre las lnhabilidades e lncompat¡bilidades Admin¡strat¡vas. La
prestadora de servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a
ninguna de las inhabitidades establecidas en et artículó 56 de ta Ley N" 18.575, orjáni""
constitucional de Bases Generales de ra Administración del Eitado, que'p"ián 

"expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
dosc¡entas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de chillán Viejo.

Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de chillán Viejo, a menos que se refieren
al ejercic¡o de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o pariéntes hasta er
tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y
soc¡os t¡tulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el organ¡smo de la
Administración a cuyo ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, h¡jo_s, adoptados o parientes hasta er tercer grado de
consanguinidad y segundo de aJinidad inclusive respecto de las autoridadesl de tos
funcionarios directivos de ta t. Municipalidad de ch¡lián v¡ejo, hasta el niveL oé letl oe
Departamento o su equivalente, inclusive.

Estar condenado por crimen o simple delito.

DECIMo: De las Prohib¡ciones. eueda estrictamente prohibido que ra prestadora de
servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político
partidistas o en cualesquiera otras ajena a |os fines para loJcuales fue contratada tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley .19.949.

su ¡nfracc¡ón dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

UNDECIMO: De |os benefic¡os. Doña DANIELA RoMINA LoYoLA HENRÍQUEZ,
tendrá derecho a sol¡citar a solicitar 15 días equivalentes a feriado legal, 6 días depermiso con goce de remuneraciones y ar uso de L¡cenc¡as Médicas].in qu" L.to
signifique aplicar a su persona ros preceptos estatutarios que son propioJ-Je 

- 
ios

funcionarios municipales.

|1r. _qil.ql convienen que en et evento que Doña DANTELA ROMINA LOYOLA
HENRIQUEZ, deba ausentarse de ra c¡udad por motivos de ejecutar atguna misLn
encomendada, tendrá derecho.ar viático que corresponda asimiradó a ra cate§oría c, más
el valor.de los pasajes o bencina.y si se requiere ra capacitación en rn areá especiai, et
municipio podrá autorizar ra devorución del pago de ra inscripción y gastos proó'i* J" l"capacitación, previamente sancionado er cometido respectivo, 

'i 
traves aé oecieto

Alcaldicio.

El empleador se compromete a otorgar ar prestador de servicios un bono de Fiestas
Patrias, en el mes de septiembre y un bono de Navidad en er mes oe oic¡ámuiá, oe
acuerdo a su remuneración y equivalente ar entregado a ros funcionarios de sáruo
municipal.

Además, si de acuerdo a ra jornada pactada con er prestador de servic¡os este debe
d¡v¡dirse en dos partes, se cons¡dera una colación, simiiar a los funcionarios oe saiuJ áel
Municipio.

DEclMo SEGUNDo: En caso que Ia Municipalidad desee prescindir de los servicios de laprestadora de servicios, así como en er caso que ér no desee cont¡nua,. prestándo
servicios a la Municiparidad, bastará que cuarquiera de las partes comunique a'ra otra su
decisión, sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva er derecho de dar término anticipado ar presente contrato ahonorarios, en forma uniraterar en cuarquier momento y sin expresión de causa, si asi roestimare conven¡ente para ros. intereses municipares, paganoóse propor.ionr-tniJnt!-po,.
los servicios efectivamente realizados.
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DECIMO TERGERO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la
comuna de Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de
Justicia.

DECIMO CUARTO: La personería jurÍdica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
representación de la L Municipalidad de Chillán Viejo, consta en acta de Proclamación No
1'1 de fecha 30 de Noviembre de 2012, del Tribunal Electoral Regional de la Vlll Región
del Bío Bío.

DECIMO QUINTO: Para constancia de lo estipulado en el
honorarios, se firma en cinco ejemplares igualmente auténticos,
en poder de la l. Municipalidad de Chillán Viejo y un ej
Servicios.

En señal de aprobación para constancia

DANIELA ROMI YOLA HENRIQ
RUT o 14.181.113-9

presente Contrato a
ndo cinco copias

stador de

/§
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